
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Extraordinaria N° 202, de fecha 
07  de Septiembre del 2016, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente 
acuerdo:

 

Acuerdo N° 8149

Se acuerda priorizar una cartera de 7 proyectos culturales, por la suma de $25.302.915, con cargo a la línea de 
impacto Regional del Fondo de Cultura 2016, según solicitud del Sr. Intendente mediante el oficio Nº3482 de 
fecha 7 de septiembre de 2016.

El Detalle de las iniciativas se encuentra en detalle adjunto.

Nº PROVINCIACOMUNARAZÓN SOCIAL ORGANIZACIÓNNOMBRE PROYECTO APROBADO

1 Choapa Los Vilos MUNICIPALIDAD DE LOS VILOS
"7º FESTIVAL DE JAZZ Y NUEVAS 

EXPRESIONES DE LOS VILOS"
 $ 5.877.330

2 Elqui La Serena ASOCIACION CULTURAL MISMAR
EL LEGADO MUSICAL DEL 

MAESTRO JORGE PEÑA HEN
$ 3.055.812

3 Elqui La Serena
JUNTA DE VECINOS N° 18 SERENA 

NORTE

DIFUSIÓN DE LA VIDA Y LA OBRA 

DE GABRIELA MISTRAL ENTRE 

COLEGIOS DE LA PROVINCIA DE 

ELQUI.

$ 2.400.000

4 Limarí Ovalle
CENTRO CULTURAL 

ORGANIZARTE DE OVALLE

DIFUNDIENDO LA RUTA 

PATRIMONIAL DE GABRIELA 

MISTRAL

$ 5.000.000

5 Limarí Ovalle
JUNTA DE VECINOS VILLA EL 

MIRADOR DE OVALLE

CARNAVAL PROVINCIAL DE 

OVALLE
$ 3.069.773

6 Limarí Ovalle ORFEON MUNICIPAL DE OVALLE
EL ORFEÓN DE OVALLE GRABA 

SU PRIMER CD.
$ 2.900.000

7 Limarí Punitaqui JUNTA DE VECINOS EL PERAL

LA FIESTA DEL PERAL: FE, 

RELIGIOSIDAD Y TRADICIÓN. 

RESCATE DOCUMENTAL.

$ 3.000.000

        TOTAL  $           25.302.915

 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Agapito 



Santander Marín, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Denis Cortés 
Aguilera, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe Haune, José Montoya Angel, José 
Sulantay Silva, Lidia Zapata Pasten, Macarena Matas Picart, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, 
Raúl Godoy Barraza. El Consejero Regional Sr. Teodoro Aguirre Alvarez justifica inasistencia por razones de 
salud.
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